
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 380919

Número de orden de compra a modificar: 93335

Entidad compradora: Instituto Distrital de las Artes

Nombre del solicitante: Paula Vanessa Rubio Suanca

Proveedor: Soluciones Orión Sucursal Colombia

Mecanismo de agregación de demanda: IAD Software I - Microsoft

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2023-10-18 11:46:17

Detalle o justificación

El Contratista manifiesta con su firma que renuncia a cualquier reclamación por vía administrativa, judicial o extrajudicial, por 
eventuales perjuicios, pues declara no haberlos sufrido y por consiguiente suscribe, sin salvedades la presente acta de liquidación. 
Realizada la verificación sobre el cumplimiento del objeto y obligaciones se encuentra que éstas fueron ejecutadas en su totalidad por 
parte del contratista y recibidas a satisfacción por parte del IDARTES, como consta en el informe final de ejecución y la certificación 
de cumplimiento expedida por la o el supervisor, la cual forma parte integral de la presente acta. Hace parte integral del acta, el 
informe presupuestal correspondiente que da cuenta de los pagos efectuados a favor del contratista. Con la firma de la presenta Acta, 
las partes integrantes de la misma, se declaran a Paz y Salvo por concepto de las obligaciones derivadas del contrato que se liquida.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
Nombre: Nombre:
Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

Liliana Morales Ortiz
41940935

Pedro
Pedro Pablo González Barrera

Pedro
80.094.224



*20234300432373*
Radicado: 20234300432373

Fecha: 31-08-2023
Pág. 1 de 1

Bogotá D.C, jueves 31 de agosto de 2023

PARA:      SANDRA MARGOTH VELEZ ABELLO
                 Oficina Asesora Jurídica

DE:           SANDRA PATRICIA MORENO BOHORQUEZ
                 TÉCNICO ADMINISTRATIVO Área de Tecnología

ASUNTO: Acta de liquidación orden de compra 93335 -2022 Soluciones Orión Colombia

Cordial saludo, 

De manera atenta remito el Acta de liquidación correspondiente a la orden de compra 93335
-2022 suscrito  con la  empresa SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA revisada,
aprobada y firmada por las partes, para realizar los trámites de publicación y archivo en el
expediente contractual. 

Cordialmente,  

Documento 20234300432373 firmado electrónicamente por:

SANDRA PATRICIA MORENO BOHORQUEZ, Técnico Administrativo, Área de Tecnología, 
Fecha firma: 31-08-2023 08:50:39

Revisó: EDISSON JAIR SAGASTUY PERALTA - Contratista - Oficina Asesora Jurídica

Anexos: 2 folios

1dcb8d739514c4d4d340a0e17814f1f351dd0c24fd36fae88c491661cc6c8f5b
Codigo de Verificación CV: 2fc79 Comprobar desde: 

Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co
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Código: 2TR-GJU-F-45 
Fecha: 23/10/2019 

Versión: 2 

DATOS GENERALES 
 

NUMERO DE CONTRATO 93335-2022 
CLASE DE CONTRATO  ORDEN DE COMPRA 

OBJETO 

ADHERIR AL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN POR DEMANDA CCE-116-IAD-2020 
LICENCIAMIENTO POR DOCE (12) MESES DEL SOFTWARE POWER BI PRO PARA EL 
DISEÑO Y EDICIÓN DE TABLEROS DE CONTROL EN APLICACIONES REQUERIDAS PARA 
LAS ÁREAS MISIONALES Y ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES 

CONTRATISTA SOLUCIONES ORIÓN SUCURSAL COLOMBIA 
NIT PERSONA JURÍDICA 901010523-1 
REPRESENTANTE LEGAL PEDRO PABLO GONZALEZ BARRERA 
IDENTIFICACIÓN C.C. C.C 80.094.224 
SUPERVISOR O INTERVENTOR (SEGÚN 
APLIQUE) 

DANIEL SANCHEZ ROJAS - JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Y TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN 

IDENTIFICACIÓN C.C. O NIT (SEGÚN 
APLIQUE) 1.026.284.659 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 13 DE JULIO DE 2022 
NO. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTA // FECHA // VALOR 2711 JUNIO 24 DE 2022 $ 589.465 

NO. CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL // FECHA // VALOR 5888 SEPTIEMBRE 16 DE 2022 $ 439.068 

COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGURO DEL ESTADO S. A 
FECHA DE APROBACIÓN DE LA GARANTÍA 13 DE JULIO DEL 2022 
FECHA ACTA DE INICIACIÓN  N/A 
FECHA DE SUSPENSIÓN N/A 
FECHA DE REINICIACIÓN N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN 18 DE OCTUBRE DEL 2022 
CERTIFICACIÓN DE APORTES 
PARAFISCALES SI CUMPLE 

PLAZO VALOR 
PLAZO INICIAL 3 MESES VALOR INICIAL $ 439.068 
1RA PRORROGA N/A 1RA ADICIÓN N/A 
1RA MODIFICACION  N/A N/A N/A 

PLAZO TOTAL EJECUTADO 3 MESES 
VALOR A PAGAR 
(CUANDO APLIQUE)  

 VALOR TOTAL CONTRATO $ 439.068 

 
VIGENCIA DE LOS AMPAROS  

 
AMPAROS VALOR ASEGURADO VIGENCIA DD/MM/AA 

CUMPLIMIENTO - CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO $ 65.860.20 13/07/2022 – 18/10/2023 

PAGO DE SALARIOS, PRESENTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES LABORARES $ 21.953.40 13/07/2022 – 18/10/2025 

 
 

PAGOS EFECTUADOS 
 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 439.068 
PAGO 1.: ORDEN DE PAGO: 13427– PRODUCTOS ENTREGADOS 
 
1, ACTIVACIÓN DEL LICENCIAMIENTO ADQUIRIDO POR MEDIO DEL INSTRUMENTO ORDEN DE COMPRA 93335 
      EL CONTRATISTA ENTREGA LOS PRODUCTOS A CONFORMIDAD, SEGÚN LOS ANEXOS TÉCNICOS. 
ADQUISICIÓN LICENCIA, MODALIDAD SUSCRIPCIÓN POR UN (1) AÑO DEL SOFTWARE POWER BI PRO - 
CANTIDAD: 1 
 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO OK – FACTURA NO. SO18-5457 POR LA SUMA DE $ 
439.068 CON RADICADO 20224300164134 

 
 
 

$ 439.068 
 
 
 



 

 GESTIÓN JURÍDICA 
Código: 2TR-GJU-F-45 
Fecha: 23/10/2019 

ACTA DE LIQUIDACIÓN PARA PERSONAS JURÍDICAS 
(Contratos prestación de servicios profesionales, de 
apoyo a la gestión o los resultantes de procesos de 

selección). 

Versión: 2  
Página: 2 de 2 

 

 
VALOR TOTAL DE PAGO DE TESORERÍA EFECTUADOS. 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA. 
 $0 

SALDO A LIBERAR $0 
 
En el contrato suscrito se pactó la liquidación contractual, atendiendo la discrecionalidad de las partes, con fundamento en lo señalado 
en el inciso final del artículo 217 del decreto 019 de 2012 que a la letra reza: “La liquidación a que se refiere el referido artículo se no será 
obligatoria en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión”. 
 
El Contratista manifiesta con su firma que renuncia a cualquier reclamación por vía administrativa, judicial o extrajudicial, por eventuales 
perjuicios, pues declara no haberlos sufrido y por consiguiente suscribe, sin salvedades la presente acta de liquidación. 
 
Realizada la verificación sobre el cumplimiento del objeto y obligaciones se encuentra que éstas fueron ejecutadas en su totalidad por 
parte del contratista y recibidas a satisfacción por parte del IDARTES, como consta en el informe final de ejecución y la certificación de 
cumplimiento expedida por la o el supervisor, la cual forma parte integral de la presente acta.  
 
Hace parte integral del acta, el informe presupuestal correspondiente que da cuenta de los pagos efectuados a favor del contratista. 
 
Con la firma de la presenta Acta, las partes integrantes de la misma, se declaran a Paz y Salvo por concepto de las obligaciones derivadas 
del contrato que se liquida. 
 
La presente acta será publicada en la Plataforma Transaccional SECOP II o en SECOP I según corresponda. 
 
Para constancia, se firma en Bogotá D.C., a los        días del mes de                       de 2023 
 
SUPERVISOR                            CONTRATISTA 
 
____________________________________             __________________________________________ 
DANIEL SANCHEZ ROJAS             PEDRO PABLO GONZALEZ BARRERA 
J EFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN                           REPRESENTANTE LEGAL - SOLUCIONES ORIÓN SUCURSAL      
Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN                                  COLOMBIA                                
 

 
ORDENADOR DEL GASTO     
 
____________________________________  
LILIANA MORALES ORTIZ  
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA                                     
 
 
*La supervisión y la Interventoría por regla general no son concurrentes, y solo podrán estar las dos figuras cuando el 
IDARTES haya reservado para la supervisión un tema específico que no corresponde a las actividades de la Interventoría 
(inciso cuarto artículo 83 de la Ley 1474 de 2011) 
 
 
Proyectó: Jonathan González B.- Contratista OAP-TI   
Revisó:  OAP-TI: Jaime Augusto Escobar – Contratista OAP-TI   

Revisó SAF: Leidy Stefanny Camacho Jaramillo/Contratista SAF 
Revisó: Edisson Jair Sagastuy Peralta - Contratista Oficina Asesora Jurídica  
 
 
 
 
 
 
 

23 agosto



 TESORERIA

1 de Enero de 2022 A 23 de Mayo de 2023De

Fecha - Hora 23 de Mayo de 2023 02:18:14 PM

Pagina 1 de 1

Total Reporte:

VIGENCIA

01

U.
Ejec

13427

Consec.

901010523

Nit / CC Numero  Cheque

30400012629

Cuenta Banco
Receptor

BANCO DAVIVIENDA S.A.   

Banco Girador

BANCOLOMBIA S A   

Banco Receptor

Total Entidad:

Nombre Beneficiario Valor Bruto Valor Neto

 439,068.00

222

Total 

LISTADO PAGOS POR PRESUPUESTAL
INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES   

SOLUCIONES ORION SUCURSAL COLOMBIA    403,654.00

Valor DesctosFecha Pago

21-09-2022  35,414.00

 403,654.00

 403,654.00

 403,654.00

Valor Giro

 403,654.00

VIGENCIA


